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COft¡CtUüÓNt Teníendo en cu6ntá los índices de refereneia, los promedios renultnntes en el índíce

d* Solvencia financiera, lndice rJe Endeudamientc e fndice de Rentabilidad, de acuerdo a los

requerimientos exigidos en fos Criteriss de Evaluación y Requisitos de calificación del Pliego de Bases

y tondiciones, refersnte a la Capacidad Financirra de los oférrntes el cual arroja los siguienles
resultadcs;

t*C.- f* ,$r,il-f.l Los promedios resultantes en tos diferentes fndiee¡ anafí¿ados: Ratis de

Liquider, fiatiü dü Éndeudamíento y Ratio de ftentabílidad se encuentran dentrc de los

ransos referencialss"

Tñt-$f€{,}{},Efthjg DieqpJpg-qSj¡,Spdfígus.l,,Hp,tflp*: Lcs prornedirs resultantes *n los

diferentes fndices analizadosr Ratio de Liquide¿, ñatio de fndeudarniento y fiatio de

Rentabítidad se encu*ntran dentr* de lcs rsngos referencisles.

5e comunica que se han recibido los Balance¡ üenerales y las ü$JJ con los siguientes valores:

$e dsja constancia d* diferencias en el mrnto eorrespondient* ü las cuentas "Resultado del
tjereiciu" ,ü "lmpu*strl a la Renta" de los p*riodos ?02ü y ?02L en comparación con lo

consignado sn [a Seclaracién Jurada del Fornrulario 50ü, en {as casillas "93 y 1?0"
rssBeetivñmentÉ.
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